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Resumen

El presente estudio tuvo como objetivo conocer los desafíos de la tributación internacional para respon-
der a las necesidades que emergen del comercio electrónico. En este contexto, se ejecutó una investigación 
de tipo descriptivo y analítico, con un diseño bibliográfico, documental y cualitativo, teniendo en cuenta 
que se utilizó el documento como materia prima para recopilar toda la información requerida. Para la reco-
lección de la información se empleó la técnica de la revisión documental y el fichaje de reseñas, utilizando 
los métodos de interpretación de contenido para expresar los resultados. Estos indican que el mayor debate 
está en la forma de establecer y determinar el tributo relacionado con el comercio electrónico, punto en el 
que inicia la divergencia en virtud del conflicto de intereses que emana en el contexto internacional. Asi-
mismo, la idea es converger en un criterio que determine la imposición tributaria, donde tanto los países del 
primer mundo y los países en desarrollo sean beneficiados. Los procesos de tributación internacional deben 
orientarse a dar respuesta efectiva para poder hacer frente a las líneas de acción que el comercio electrónico 
ha traído a las organizaciones colombianas.
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Introducción.

El comercio electrónico ha ido cobrando 
importancia en America latina y en Colombia, 
concibiéndose como una tendencia de creci-
miento permanente, la misa ha ido configu-
rándose hacia la generación de progreso en 
diferentes áreas que se generan en las organi-
zaciones y en todos los estamentos del país. 
Dicho crecimiento requiere de una respuesta 
por parte del ordenamiento jurídico para fun-
damentar la tributación y su procedimiento, 
con los mismos principios que se aplican en 
el comercio tradicional a fin de que el sistema 
impositivo en materia de impuesto no resulte 
injusto ni discriminatorio. 

Este contexto ha ido respaldando el sur-
gimiento de una perspectiva desfavorable en 
algunas acciones del mundo, ocasionado por 
la falta o insuficiencia de reglamentos regula-
dores para el comercio electrónico, ello ha ido 
creando preocupaciones al respecto por parte 
de estos países, como pueden ser la validez 
legal de contratos, transacciones, o facturas 
electrónicas; además, la protección que tanto 
empresarios y consumidores puedan recibir en 
al incursionar en el mercado electrónico, pues-
to que se requiere normatividad jurídica, que 
estipule la seguridad que personas naturales o 
jurídicas al ejecutar este tipo de transacciones 

puedan resguardarse, por tanto otro elemento 
de incertidumbre serían los impuestos que se 
generen a partir de esas operaciones y que es-
tipule la justa tributación de acuerdo a la tran-
sacción efectuada.

Bajo este nuevo escenario surge la diatriba 
que existe respecto a la tributación internacio-
nal, teniendo en cuenta la importancia que tiene 
el comercio electrónico, que para Martínez y 
Sierra (2018), consideran que, en estos tiem-
pos y la imperiosa necesidad de modernizar los 
negocios en sus distintas áreas y oficios, para 
lograr que las empresas participen del comercio 
electrónico y así evitar un desplazamiento del 
producto nacional por empresas extranjeras. 

Indudablemente que el auge de la globaliza-
ción ha fomentado actualmente un crecimiento 
económico entre las naciones, incitado por el 
constante crecimiento del flujo de bienes, ser-
vicios y capitales, además apoyado por la ve-
loz expansión de tecnología e información, de 
este modo las naciones se encuentran en buscan 
de mejores oportunidades para intervenir en el 
mercado global, con miras al constante desarro-
llo de diversas líneas estructurales. 

Asimismo, Martínez y Sierra (2018), consi-
deran que, como resultado de dicha globaliza-
ción, se ha perfilado un auge en el intercambio 
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comercial, el crecimiento económico, el de-
sarrollo tecnológico, de infraestructura, entre 
otros, ello ocasionado por la demanda de bienes 
y servicios, y las necesidades de las sociedades 
en general. Bajo este contexto, los empresarios 
comienzan a entender como poder navegar en 
este proceso puesto que existe la línea de la 
doble tributación internacional, en virtud de la 
existencia o no de convenios de doble imposi-
ción suscritos por los países. 

En este orden de ideas, se hace referencia a 
la entrada en vigencia de los decretos que re-
glamentan la Ley 1314 de 2009 o ley de con-
vergencia hacia estándares internacionales de 
información financiera y aseguramiento de la 
información, a lo cual Castro y Tamara (2019) 
manifiestan que está orientado a un proceso 
donde las normas que se expidan conformen 
un sistema contable único de alta calidad, com-
prensible, con el sentido que los estados finan-
cieros o informes contables, ofrezcan informa-
ción financiera clara, comparable, comprensi-
ble, confiable, transparente, pertinente, útil para 
el momento de toma de decisiones económicas 
por parte del gobierno, funcionarios públicos, 
propietarios y empleados de las empresas, ade-
más de aquellos inversionistas potenciales o 
actuales, y otras partes también interesadas, en 
busca de optimizar la competitividad, la pro-
ductividad, y el fluido desenvolvimiento de las 
diversas actividades empresariales de personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras 
que se encuentren dentro de negociaciones por 
el medio electrónico. 

Según Sarduy y Rosado (2018), los ciuda-
danos de un Estado se hallan expuestos a los 
efectos de los impuestos internacionales cuando 
son gravados sobre la totalidad de las rentas que 
perciben, ya sean originados en el Estado en 
cuestión o en terceros Estados bajo el principio 
de rentas mundiales. Estos últimos someterán a 
tributación las rentas producidas en su territorio 
y, consecuentemente, los contribuyentes serán 
objeto de imposición en su país de residencia 
por las rentas de fuente extranjera, las cuales 

también estarán gravadas en los países en que 
se generaron, situación que provoca una doble 
tributación.

En otros contextos, Castro y Mercado 
(2017), manifiestan que con el objetivo de apo-
yar la internacionalización de las relaciones 
económicas, consideran que el papel del Esta-
do está dirigiendo sus esfuerzos al proceso de 
convergencia de tales normas de contabilidad 
de información financiera y de aseguramiento 
de la información, con estándares internacio-
nales de aceptación mundial, con las mejores 
prácticas y con la rápida evolución de los ne-
gocios, tales como son las Normas Internacio-
nales de Información Financiera (NIIF) y las 
Normas Internacionales de Auditoria (NIA). 
El Estado Colombiano pretende así moderni-
zar el lenguaje financiero dejando a un lado las 
prácticas contables tradicionales, tales como 
los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados en Colombia contemplados en el 
Decreto 2649 de 1993.

Dentro de este marco, las circunstancias an-
teriores han provocado inseguridad jurídica en 
el entorno empresarial, dado que a pesar de que 
los conceptos son económicos, surge desde el 
espíritu jurídico que la tributación internacio-
nal plantea. Evidentemente que desde las ac-
ciones del comercio electrónico han germinado 
dificultades para cumplir con las obligaciones 
tributarias de orden formal o sustancial trayen-
do como efecto colateral que las empresas sean 
objeto de sanciones contempladas en el ordena-
miento tributario colombiano, causando ciertos 
traumatismos como se evidencia en los casos 
llevados a pleito por vía gubernativa como por 
la vía contenciosa administrativa, impidiendo 
en algunos casos que se desaprovechen la opor-
tunidades que brinda el medio y las fortalezas 
que ofrecen este tipo comercio. 

En este orden de ideas, las principales com-
plicaciones que implícitamente se presentan en 
el comercio electrónico y que afectan de ma-
nera directa a la tributación, parten de las mis-
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mas normativas clásicas aplicadas en materia 
de jurisdicción tributaria, donde fundamentan 
conceptos que involucran la presencia física en 
un especifico lugar geográfico, por ejemplo, el 
espacio donde se almacenan bienes para su pos-
terior suministro, o la residencia del contribu-
yente, o el lugar donde se adquiere o utiliza un 
bien o servicio. 

Para Pava (2018, citando a Guerrero 2006), 
el comercio electrónico no es imprescindible 
la existencia de un lugar físico o tener una in-
fraestructura física, lo que para las administra-
ciones tributarias y para los Estados, determi-
nar sus derechos de jurisdicción a fin de gra-
var las operaciones efectuadas mediante este 
medio resultan ser muy difícil, para hallar u 
obligar al sujeto pasivo a cumplir con la obli-
gación tributaria; lo que puede generar doble 
imposición o simplemente que la operación no 
se encuentre gravada.

Por otra parte, uno de los problemas más rele-
vantes, que surgen del comercio electrónico, es la 
alta evasión que esta puede producir, Konortoff 
(2002), manifiesta que la no identificación de las 
partes no solo trae problemas fiscales, también 
los consumidores son perjudicados por conduc-
tas deshonestas de los proveedores de comercio 
electrónico lo que ha aumentado los reclamos 
telefónicos de los consumidores por productos y 
servicios solicitados en Internet.

Siguiendo lo anterior, se genera la compli-
cación de calificar las operaciones y rentas ob-
tenidas, o, dicho de otra forma, la manera bajo 
la cual se impondrán las operaciones, si estas 
se trataran como cánones, regalías o beneficios 
empresariales, lo cual deberá depender de si 
estas son entregas de bienes o servicios. Igual-
mente, se haya la problemática de identificar y 
localizar las partes que interceden en estas tran-
sacciones, lo que incrementa el problema de 
conocer con certeza la jurisdicción, domicilio 
donde se obtiene la renta. Esto último despren-
de la complicación de los países de ejecutar su 
potestad tributaria.

Para finalizar, utilizar tecnologías de punta 
en el comercio electrónico, como en el caso de 
Intranets, en las empresas multinacionales y 
grupos de empresas, genera el incremento del 
uso de precios de transferencia entre éstas, por 
lo que se complica el control y tributación de-
bidos. Asimismo, las operaciones y transaccio-
nes realizadas a través de la red y, además, con 
factura electrónica que respaldan la transacción 
misma, son más grandes cada vez, de manera 
que las personas jurídicas o naturales encuen-
tran comerciar por medios electrónicos con 
especial atracción, a partir de las debido a que 
presentan diversas ventajas y oportunidades. 

No obstante, sin distinción del criterio de 
conexión que adopte un determinado Estado, lo 
que se puede llamar comercio nacional pasa a 
ser comercio internacional, por ello se destaca 
la continua búsqueda de las organizaciones que 
se implementen criterios homogéneos en la tri-
butación internacional, a efectos de adoptar una 
política de imposición justa y equitativa.

En el mismo orden de ideas, Meraz (2007), 
enuncia en su tesis doctoral que el comercio 
electrónico es una consecuencia de la moder-
na sociedad de la información y del uso de la 
informática, sin embargo, su empleo no es uni-
forme en todos los países ni tampoco existe in-
formación suficiente que demuestre o acredite 
que dicho tipo de comercialización esté plena-
mente consolidado y posicionado en todas par-
tes del mundo ni que tenga un marco jurídico 
amplio que comprenda y regule sus diversas 
formas y acciones. 

Dentro de estas perspectivas, (Hadzhieva, 
2016), considera que una de las situaciones más 
relevantes que se presenta entorno al comercio 
electrónico, es que los sujetos pasivos de dere-
cho tributario y en especial las multinaciona-
les se han visto altamente beneficiados por la 
posibilidad de proveer bienes y servicios a un 
espectro más amplio de clientes por medio de 
la web. Sin embargo, muchas veces estas ac-
tividades comerciales digitales se realizan en 
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países donde los sujetos pasivos no cuentan con 
presencia física o legal. 

En muchos casos la determinación de la 
residencia del contribuyente es indeterminada 
debido a la existencia de tecnologías de encrip-
tado o uso inalámbrico de servidores que per-
miten actuar de manera anónima en la web, sin 
embargo, sustentados en los convenios de cola-
boración para consolidar la tributación interna-
cional, en varios países donde se está trabajan-
do con la facturación electrónica se ha visto una 
considerable disminución de la evasión tributa-
ria, aumentando la transparencia, fortaleciendo 
el gobierno corporativo y por lo tanto mejoran-
do en gran medida la economía nacional. 

Cabe destacar que Pérez, Hoyos, Álzate, 
& Arroyave, (2019), manifiestan que el fenó-
meno de la doble tributación es universal y se 
agudiza en la medida en que las economías se 
integran, en el marco de la denominada “glo-
balización”, a través del cual las naciones inte-
gran sus actividades y recursos, en procura del 
mutuo desarrollo social. Lo que ha conllevado 
a que los Estados se vean obligados a prestar 
especial atención a la doble tributación, e in-
cluyan en sus políticas de desarrollo programas 
de evaluación y adopción de instrumentos tri-
butarios, que sean procedentes como incenti-
vos para atraer nuevas inversiones ; pues bien, 
el fenómeno de la doble tributación no sólo 
afecta al contribuyente (Inversionistas extran-
jeros y/o empresarios Nacionales) que además 
afecta a los mismos Estados, por factores que 
se enumeraran más adelante y que apuntan al 
detrimento del ingreso fiscal del Estado. 

Según Herrera, Rodríguez y Arrieta (2010), 
Colombia no contaba para ese momento con 
disposiciones de carácter general que eliminen 
la doble tributación internacional, pero sí se 
cuenta con un Estatuto Tributario que contiene 
reglas de tributación internacional para evitar 
la doble tributación y que permita disminuir la 
carga impositiva tanto para las personas natura-
les como para las jurídicas. 

No obstante, en Colombia, en la actualidad 
se está trabajando en este proceso, por lo cual el 
gobierno nacional ha determinado que sería de 
obligatorio cumplimiento a partir del primero 
de enero de 2019, la factura electrónica en el 
país, en virtud de que en los próximos años la 
factura electrónica sea parte de la cultura tribu-
taria colombiana y responder a las necesidades 
internacionales.

Tributación internacional tendencias 
emergentes. 

 Para destacar elementos y características de 
la tributación se cita a Espinoza, (2014), quien 
manifiesta que sustentados en los sistemas jurí-
dicos internos y la soberanía, todos los países 
tienen la potestad de crear o fijar varios tipos 
de impuestos para financiar sus inversiones y 
gastos, destacando que para propósitos inter-
nos, hacen uso de aquellos que gravan la renta 
mundial, es decir, los ingresos que se han ob-
tenido en el territorio nacional o en cualquier 
otro o los que gravan la renta en función de la 
fuente territorial, o sea, los que se hayan gene-
rado solamente dentro del país al que pertenece 
el contribuyente. 

Sostiene desde el punto de vista jurídico, 
que a nivel mundial se maneja un concepto 
muy preciso de doble imposición internacio-
nal, en razón de la existencia de posibles coin-
cidencia en gravar un mismo hecho imponible 
o manifestación de capacidad económica y a 
la particularidad de que el sujeto pasivo debe 
ser jurídicamente idéntico, por lo cual la doble 
imposición internacional es el gravamen de una 
capacidad económica en varios Estados, de la 
que resulta un gravamen superior al soportado 
por esa capacidad cuando solo es objeto de gra-
vamen en un Estado.

Dentro de este marco, Peragón (2013), asu-
me que en cualquier momento en que se desa-
rrollen transacciones internacionales de servi-
cios, las empresas o personas naturales que los 
prestan pueden ser sujetos de la doble tributa-
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ción. La coexistencia de más sistemas fiscales 
complementarios o competidores podría origi-
nar la doble o triple tributación fiscal. 

En otro orden de ideas, López (1962:22), 
consideró que la doble imposición internacional 
surge cuando las legislaciones de dos Estados 
coinciden en gravar un mismo ingreso porque 
los países siguen principios diferentes. El autor 
sugirió para el momento que surgía un conflic-
to entre dos países si ellos contemplaran como 
objeto de gravamen una misma situación jurí-
dica o un mismo hecho generador, bien sea que 
pretendan gravar o de hecho graven la riqueza 
generada en un país sujeta a gravamen en otro 
país o pretendan que los ingresos generados 
fuera de sus fronteras sean gravados en el país 
de residencia. 

Por otro lado, la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico (O.C.D.E., 
2010), enuncio que la doble imposición jurídica 
internacional se concebía como el resultado de 
la aplicación de impuestos similares en dos o 
más Estados a un mismo contribuyente, respec-
to a la misma materia imponible y por el mismo 
periodo de tiempo.

Considerando la tributación de un mismo 
contribuyente desde una perspectiva global, no 
resulta insólito hallar operaciones en las que, 
una vez traspasada la frontera nacional, afloran 
rentas que quedan sujetas a impuestos de dos 
Estados diferentes. 

Mientras Espinoza (2014), afirma que nin-
guna empresa o persona en estas circunstancias 
se va a sentir motivada a continuar realizando 
transacciones de servicios internacionales. Así 
se destaca que el fenómeno de la doble tributa-
ción se da primordialmente por la interposición 
de dos o más sistemas tributarios, orientados en 
gravar tanto la renta que se da en su territorio, 
como también la renta de origen externo. Su-
brayando que, sustentados en el sistema de la 
territorialidad, el país grava sólo la renta que se 
origina dentro de sus fronteras; pero asumiendo 

el sistema de renta mundial, un país obtiene el 
derecho a gravar la renta que se origina dentro 
de sus fronteras, y la renta que tienen sus re-
sidentes alrededor del mundo. Es decir, el país 
mantiene un derecho de gravar más amplio, lo 
que necesariamente produce la posibilidad de la 
doble tributación internacional.

Comercio electrónico. Era digital.
 
Según documento de la OCDE (2013), 

inicialmente, el comercio electrónico esta-
ba limitado a las grandes corporaciones de 
sectores específicos que podían asumir los 
costos necesarios para el despliegue de redes 
de comunicaciones y el uso de EDI. En los 
últimos 20 años los beneficios del comercio 
electrónico se han extendido a las firmas con 
presencia en internet

Doctrinalmente, de conformidad con Ma-
téu de Ros, (2000), Citado por Nieto (2015), el 
comercio electrónico constituye un fenómeno 
jurídico y se concibe como la oferta y la con-
tratación electrónica de productos y servicios a 
través de dos o más ordenadores o terminales 
informáticos conectados a través de una línea 
de comunicación dentro del entorno de red 
abierta que constituye Internet. Representa un 
fenómeno en plena expansión con votos de cre-
cimiento extraordinario en número de conexio-
nes, clientes y operaciones post–venta).

 Asimismo, la Comisión Europea (1997), 
definió el comercio electrónico como cualquier 
actividad que involucre a empresas que interac-
túan y hacen negocios por medios electrónicos, 
bien con clientes, bien entre ellas, o bien con 
la administración. Se incluye el pedido y pago 
electrónico y on-line de bienes que se envían 
por correo u otro servicio de mensajería, así 
como el envío on-line de servicios como publi-
caciones, software e información. Así mismo, 
se incluyen actividades como diseño e ingenie-
ría cooperativa, marketing, comercio comparti-
do, (subastas y servicios post venta)
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Igualmente, la OCDE (2009), modificando 
la definición dada en 2001, definió el comercio 
electrónico como cualquier transacción para 
la venta de bienes o servicios efectuada sobre 
redes de computadores por medio de métodos 
específicamente diseñados con el propósito de 
recibir o procesar pedidos. El pago y la entrega 
de los bienes o servicios no necesariamente de-
ben ocurrir en línea.

En Colombia, se consagra en la Ley 527 de 
1999 en su artículo 2, considera que el Comer-
cio electrónico: Abarca las cuestiones suscita-
das por toda relación de índole comercial, sea 
o no contractual, estructurada a partir de la uti-
lización de uno o más mensajes de datos o de 
cualquier otro medio similar. 

Resaltando dentro de este concepto que 
las relaciones comerciales comprenden, las si-
guientes operaciones (sin tener que limitarse a 
ninguna de ellas): toda operación de represen-
tación o mandato comercial; toda operación co-
mercial de suministro o intercambio de bienes o 
servicios; todo acuerdo de distribución; de lea-
sing; de factoring; de construcción de obras; de 
consultoría; de seguros; de ingeniería; de inver-
sión; de financiación de banca; todo acuerdo de 
concesión o explotación de un servicio público; 
de concesión de licencias; de empresa conjunta 
y de otras formas de cooperación industrial o 
comercial; entre otros. 

De esta forma, la OCDE y demás autori-
dades tributarias recientemente han trabajado 
con intensidad en busca de disminuir la incer-
tidumbre que aborda el modo como se tratará 
el comercio electrónico desde una óptica bási-
camente impositiva, y procurando en su mayor 
medida el poder aclarar los posibles riesgos e 
identificar las diversas oportunidades que el 
mercado digital provee.

Metodología.

 En el contexto que se desarrolló este 
estudio, se concreta que es una investi-

gación del tipo descriptivo, con corte 
documental bibliográfico, se orientó a 
conocer los desafíos de la tributación 
internacional para responder a las ne-
cesidades que emergen del comercio 
electrónico, buscando describir la teoría 
y situaciones asociada a las categorías. 
Además, esta investigación es cualitati-
va, toda vez que se revisan, describen y 
concretan lineamientos de la tributación 
internacional y el comercio electrónico.

Teniendo en cuenta que la investigación está 
fundamentada en la obtención de datos cuyas 
fuentes son documentos escritos, se indica que 
esta es documental, por lo cual se cita a Arias 
(2012), quien sostiene que la investigación do-
cumental, es un proceso que se sustenta en la 
búsqueda, recuperación, análisis, critica e in-
terpretación de datos secundarios, es decir, los 
obtenidos y registrados por otros investigadores 
en fuentes documentales impresas, audiovisua-
les o electrónicas. Como en toda investigación, 
el propósito de este diseño es el aporte de nue-
vos conocimientos.

Se considera bajo el lineamiento del di-
seño bibliográfico, dado que del diseño hace 
parte la recolección de datos y de acuerdo al 
origen de la fuente se deduce que esta inves-
tigación tiene un diseño bibliográfico con ca-
rácter no experimental, formulando el proceso 
documental-bibliográfica, toda vez que analiza 
información escrita y su desarrollo se susten-
tó en la revisión bibliográfica de innumerables 
documentos. Para realizar el análisis de conte-
nido, se inicia con el análisis ordenado, cohe-
rente y lógico del problema de investigación, 
observa y registra los hechos, analiza y esta-
blece la tendencia del investigador.

En otro sentido, como la técnica de recolec-
ción de información se utiliza la observación 
por encuesta, dado que comprende la revisión 
de los documentos fuentes relativas al tema en 
estudio, que, por tener un carácter teórico, do-
cumental- jurídico, utiliza una serie de procedi-
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mientos para la recolección de la información 
cuyas fuentes son los documentos, sobre la cual 
se ejecutó el análisis. 

Se realizó un análisis minucioso y pormeno-
rizado de los documentos bases de la investiga-
ción conformados por normas jurídicas y tex-
tos con el propósito de conseguir un resultado 
confiable, que mediante este análisis e interpre-
tación de contenido le permita al investigador 
dimensionar los documentos utilizados y poder 
evaluar su originalidad, veracidad y validez. 
Dentro de este marco, para el análisis e inter-
pretación de la información presente estudio, se 
aplicaron las técnicas de análisis de contenido y 
el análisis documental.

Resultados.

En cuanto a los desafíos que tiene la tribu-
tación internacional para responder a las ne-
cesidades que emergen del comercio electró-
nico, se determina que la principal dificultad 
que puede surgir del comercio electrónico, se 
refiere al aspecto fiscal sustentado en el hecho 
de que se hace imposible en algunos casos de-
terminar el lugar donde se entiende realizada 
la operación y de esta forma establecer si se 
encuentra gravada o no.

Es así como para esto se tiene como premi-
sa el concepto de establecimiento permanente, 
el mismo acogido por la OCDE y por autori-
dades de Estados Unidos y la Unión Europea, 
para poder analizar dicho proceso. entre otros. 
En Colombia en su lugar determina el concepto 
de ingreso de fuente nacional establecido en el 
artículo 43 del estatuto tributario. 

Se considera así, que el comercio electró-
nico, está ahora mismo en una fase inicial de 
desarrollo, el cual ha venido evolucionando de 
forma firme y continua. Comienza desde este 
concepto a emerger diferentes problemas que 
envuelven la tributación, destacando como fac-
tor relevante la baja en el nivel de recaudación 
que están sufriendo las Administraciones tribu-

tarias, debido a los problemas de valoración de 
las rentas obtenidas, y además de las operacio-
nes de compra venta ejecutadas a través del co-
mercio electrónico.

Para Calderón (2003), la situación se hace 
compleja, en virtud de las dificultades para la 
localización de actividades comerciales en un 
entorno telemático, pero además a los proce-
sos de control, que deben ser ejecutados por las 
instituciones responsables de los recaudos, en 
el seguimiento de las transacciones comercia-
les electrónicas. Con el fin de combatir contra 
el fraude tributario, estipulado como evasion y 
elusión fiscal. 

En este sentido, continuando con Calderón 
(2003, se estima que los desafíos principales 
que podrían estar prevaleciendo en el marco de 
la tributación internacional son las siguientes:

 
1. Aumentar los CDI con todos los países 

para eliminar o aminorar la doble tribu-
tación internacional.

2. Facilitar el intercambio de bienes y servi-
cios y la circulación de capitales.

3. Dejar de gravar con un mismo impuesto 
varias veces un mismo ingreso,

4. Flexibilización de las normas internas de 
cada país y de Colombia en particular

5. Clarificar más la tributación internacio-
nal para que evitar frenar la inversión 
extranjera

6. Aplicar el principio de neutralidad
7. Aplicar de mejor forma el principio de so-

beranía de la nación
8. Dar mejor uso a los descuentos tributarios 

por los impuestos pagados en el exterior

Los anteriores elementos, están también 
enfocados en la posibilidad de generar un im-
puesto específico sobre el comercio digital, el 
también denominado bit tax, se considera un 
tributo de difícil recaudación, debido a que el 
sujeto pasivo es el usuario de Internet, mien-
tras los retenedores serían los servidores y, por 
último, la base imponible la cual estaría cons-
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tituida por el número específico de bits usados 
en cada una de las transacciones (o transmi-
sión telemática). 

De acuerdo los requisitos que establece la 
OCDE para gravar las rentas obtenidas por un 
establecimiento permanente en el país de la 
fuente deben ser tres:

Figura 1. Requisitos para gravar las rentas.
Fuente: Calderón (2003).

En consecuencia, Calderón (2003), mani-
fiesta que en el ámbito del comercio electrónico 
la determinación o existencia de un estableci-
miento permanente no es tan sencilla, sobre 
todo en lo que se refiere al cumplimiento del 
primer requisito: existencia de una sede de ne-
gocios como un lugar físico. Lo cual afecta el 
cumplimiento de los tributos y refuerza la eva-
sion y la elusión fiscal. 

De acuerdo con lo planteado, para dar res-
puesta a los procesos que surgen del auge el 
comercio electrónico, y a la par de establecer 
controles, los gobiernos requieren establecer 
mecanismos, multilaterales, entendidos estos 
como aquellos que van en vía de tratados de do-
ble tributación, así como los unilaterales, vin-
culados a la normatividad interna de cada país, 
de tal manera que pueda esclarecerse quienes 
son los sujetos activos (quien tiene derecho al 
recaudo del tributo), los sujetos pasivos (obli-
gado al pago del tributo), y el hecho generador 
del tributo, en materia tributaria, de esta forma 
las empresas desempeñarían sus operaciones 
comerciales, sin tener que graven doblemente 
por un mismo hecho. 

A su vez se destaca que los sujetos pasivos 
pueden ser objeto de doble tributación, en este 
sentido, se resalta que, entre los países, los tra-

tados de doble tributación se conciben como 
acuerdos internacionales suscritos por diferen-
tes países, los cuales buscan evitar que a sus re-
sidentes se les impute diversas obligaciones por 
un mismo hecho.

En consecuencia, tal y como se planteó en 
párrafos anteriores, estos gravámenes pueden ser 
multilaterales o bilaterales y pueden recaer sobre 
reglas de interpretación, estipulaciones norma-
tivas, entre otros acuerdos respecto de distintos 
impuestos que generalmente se realizan sobre el 
impuesto sobre la renta y el patrimonio.

Finalmente, los acuerdos, podrían promo-
verse de manera parcial, orientado a cubrir 
determinados sectores económicos, haciendo 
exclusión de algunos sectores de la sociedad, 
de esta manera estimular dichos mercados de 
manera específica.

Conclusiones

 De acuerdo al estudio realizado, se conside-
ra que el comercio electrónico ha generado una 
dinámica para realizar operaciones comercia-
les, concibiendo una problemática para adaptar 
y asumir los procesos que puedan responder a la 
tributación internacional. Dentro de estas pers-
pectivas, se debe considerar la importancia que 
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ha ido adquiriendo el comercio electrónico en 
los últimos años, tanto en Colombia como a ni-
vel mundial, tomando como soporte la globali-
zación y la ruptura de las fronteras informáticas, 
cuyos lineamientos han permitido trascender a 
nivel regional todos los cambios estipulados en 
las normas tributarias colombianas. De tal ma-
nera de adoptar medidas encaminadas a armo-
nizar las diferentes legislaciones y respaldar la 
tributación internacional. 

A este respecto, en la tributación interna-
cional y su referencia al comercio electrónico, 
existen los Convenios de Doble Imposición 
(CDI), evidenciándose como herramienta para 
impulsar los negocios internacionales que se 
llevan a cabo por internet. Como lo indican 
Barbosa & Oundjian (2009, p. 19): “El término 
doble imposición internacional corresponde a la 
aplicación por parte de dos o más Estados de 
impuestos idénticos o semejantes con respecto 
al mismo concepto o presupuesto de hecho im-
ponible, en virtud de una misma causa, por la 
totalidad o parte de su importe, y por un mismo 
periodo de tiempo”. 

Reseñando a Castro y Mercado (2017), las 
causas frecuentes de la doble imposición jurí-
dica internacional es la resultante del ejercicio 
simultáneo de la jurisdicción fiscal por parte de 
un Estado (país fuente), donde la ganancia se 
genera, y del Estado de la residencia. En conse-
cuencia, en Colombia, se ha seguido el modelo 

establecido por las Naciones Unidas para el Co-
mercio Electrónico, por lo cual hace más de 20 
años se alineo al e-commerce, promulgando, la 
ley 527 de 1999; que dotó de fundamento jurí-
dico a las transacciones comerciales realizadas 
por medios electrónicos y otorgó fuerza proba-
toria a los mensajes de datos. 

En este orden de ideas, el proceso de aso-
ciarse permite constituir de manera jurídica y 
probatoria, diferentes percepciones que hacen 
parte del Comercio Electrónico, tales como fir-
ma digital, mensajes de datos, así como otros 
aspectos de alta relevancia entre otros. Es así 
como en el régimen legal y probatorio interno, 
se busca alinear los procesos de tributación in-
ternacional y comercio electrónico logrando 
así estar acorde con las tendencias del derecho 
internacional privado, lo que favorece la impli-
cancia de los organismos fiscalizadores de los 
procesos tributarios, dado que se abrió paso a la 
creación de entidades certificadoras y en gene-
ral a entidades que han favorecido y permitido 
el desarrollo del Comercio Electrónico. 

En consecuencia, los desafíos que tiene la 
tributación internacional para responder a los 
requerimientos del comercio electrónico, se 
cuenta con entidades certificadoras nacionales, 
con apoyo de entidades internacionales para 
aportar seguridad jurídica a las operaciones y 
firmas digitales realizadas. 
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